
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00263 00 (incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela) 

 

Se reconoce al abogado JOSÉ IGNACIO ARIAS VARGAS para actuar como 

apoderado judicial de la señora LUZ MARINA RUEDA GUERRA, en la forma y 

términos del poder conferido (página 6 del escrito incidental).  

 

Previo a dar trámite pertinente, requiérase al señor Carlos Eduardo Upegui Cuartas 

identificado con la CC No. 19.455.785 en su calidad de presidente del Banco 

Popular S.A., para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 

partir de la notificación de esta decisión, ordene a quien corresponda cumpla con el 

fallo proferido por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá el día 10 de agosto de 

2020 el cual modificó la providencia del 6 de julio de los cursantes proveída por este 

Despacho Judicial, en cuanto al proferimiento de la respuesta del derecho de 

petición presentado por la señora Luz Marina Rueda Guerra el 6 de noviembre de 

2019. Igualmente deberá informar en el mismo término el nombre de la persona 

encargada del cumplimiento del referido fallo. Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al extremo 

incidentado copia del fallo de tutela (primera y segunda instancia), escrito incidental, 

y la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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